    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010.

Expte 4084-1108HCD/10

VISTO:

             Lo actuado en el Expediente nº 4084-1108HCD/10 y lo establecido en  el Capitulo II, articulo 27 inciso 4º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58) y 

CONSIDERANDO:

                                Que, en el citado expediente a fs. 1 y 2 obra la presentación efectuada por la Comisión Organizadora de los festejos del Aniversario de Stroeder, a llevarse a cabo el día 11 de noviembre de 2010 y la nota ingresada bajo Nº 439, firmada por Comisiones intermedias de Villalonga y Stroeder  en la que solicitan la imposición del nombre de “Dr. Luis Urízar” al Hospital Municipal de Stroeder;

                                Que, este homenaje que pretende brindar la Comunidad al “Dr. Urizar” y para lo cual cuenta con el total acuerdo del Honorable Concejo Deliberante, obedece  al proceder y conducta de un ciudadano, un hombre de pueblo que ha demostrado grandeza y un comportamiento inmensamente solidario, desde hace más de cincuenta (50) años ejerciendo la profesión de médico en el Distrito; 

                                Que, su inmensa vocación de servicio no sólo se muestra en su sensibilidad para con el prójimo, sino también tras una labor denodada y mancomunada de profesionales, colaboradores, cooperadora, comunidad y el Estado obtuvo mejoras en la infraestructura e incorporación de aparatología para el nosocomio que llevará su nombre;

                                 Que, en su amplia trayectoria  el Dr. Luis Alberto URIZAR, ha ocupado cargos de relevancia a nivel Municipal y Nacional demostrando idoneidad y capacidad en su desempeño, accionar resaltado en forma permanente desde los distintos ámbitos en que se desempeño; 

                                Que, éste Departamento Legislativo reconoce y destaca  permanentemente a personalidades de la talla del Dr. Luis Alberto Urizar, y en consecuencia y por vía de excepción a las normas vigentes, autoriza que se rinda un homenaje en vida a todas aquellas personas que ocupan un lugar de privilegio en la Comunidad   , 

          POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Desígnese con el nombre de “Dr. LUIS ALBERTO URIZAR”, al Hospital Municipal de Stroeder, en reconocimiento a sus cincuenta (50)  de residencia en el distrito de Patagones,  autorizándose la colocación de una placa  alusiva a este fin, el día 11 de noviembre de 2010, en conmemoración a el  nonagésimo séptimo aniversario la localidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- - - - 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.
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